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En consecuencia, ambas partes suscriben el presente Convenlo
Marco de Colaboración con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio-Marco, que se establece con el
carácter de cauce para futuras actuaciones, liene por objeto fijar las
líneas de colaboración entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Universidad «Carlos 111» de Madrid en orden a:

a) , Realizar conjuntamente trabajos de investigación, estudios,
publicacción y difusión de resultados en temas de interés común.

b) Colaborar en la impartición dé cursos, seminarios. coloquios y
reuniones, bien mediante celebración conjunta o mediante la íneorpora~

ción de cada una de las partes a los que la otra convoque.
c) Realizar las funciones de ayuda, apoyo mutuo, información y

asesoramientos reciprocos en asuntos de interés común que faciliten la
realización de actividades en dcsarroJlo del ámbito funcional que a cada
parte corresponde.

d) Colaborar en,la obtención de información que f~eilite la creación
de bases de dalos relacionados con las materias que les son, propias.

Segunda-El Convenio se desarrollará mediante: La cólaboración
puntual de la Institución requerida al efecto en una actividad de la otra
Institución, solicitante de la colaboración; el intercambio de informa
cíón, asesoramiento y experiencias, y los proyectos de actuación
conjunta que ambas Instituciones determinen. Para cada proyecto que
se inicie en desarrollo del presente Convenio-Marco, y como consecuen-
cia de los aobjetivos planteados, se formalizará un Acuerdo específico
anual en el que se determinaran las caracteristicas del mismo, así como ,_
los compromisos que asume cada una de las partes.

La supervisión de Jos programas y acdones, conjuntas corresponderá
a cada una de las partes en la esfera de sus respectivas competencias. y
a la Comisión de Seguimiento, prevista en la cláusula sexta, cuando la
Ent·idad de las actuaciones así Jo aconseje.

, El Instituto Nacional de Administración Pública )' la Universidad
«Carlos In» de: Madrid podrán divulgar, en la forma que estimen
conveniente, las acciones y ex.periencias que se deriven de los proyectos
que se realicen en el desarrollo del Convenio-Marco, salvo que en los
Acuerdos específicos se establezcan límitaciones a esta divulgación o se
determine su confidencialidad, y haciendo constar, en todo caso, ,la
participación de ambos Organismos en las mismas. , '

Tcrcera.-En cuanto a la documentación., material didáctico, ete., que,
con motivo de los cursos realizados conjuntamente por la Universidad
«Carlos 111» de Madrid y el Instituto Nacional de Administración
Pública, al amparo de este Convenio-Marco, pudieran ser necesarios, sea
cuales fueran sus destinatarios y'su origen, serán de propiedad d~ ambas
Instituciones, las cuales podrán utilizarlos en actividades ajenas a las
que constituyen el ámbito de este Convenio. dándose cuenta recíproca-
mente de ello. ~

Cuarta.-Ambas Instituciones se comprometen a.poner a disposición
de la organización de cursos y otras actividades, iriC1uidas en el ámbito
dél presente Acu~rdo, sus respectivas sedes e instalacione~.

Quinta.-la formalización del presente Connveni~Marto no lleva
aparejado gasto alguno. No obstante, cuando su desarrollo mediante
proyectos de actuación· conjunta exigiera' aportaciones económicas por
alguna de las partes o por ambas, los costes económicos, así como la
participación en lOs mismos de cada una de las partes, serán evaluados
y acordados para cadayno de los proyectos en los Acuerdos específicos
correspondientes. a cuyo efecto. su entrada en vigor quedará supeditada
a que las autoridades competentes fiscalicen y aprueben el,correspon-
diente gastO': , ~ " o' .

Salvo que existan becas o ayudas propias de las Instituciones que
suscriben el presente Acuerdo, éstas' no se comprometen á sufragar. gasto
alguno relativo a estancia y manutención que se derive de la asistencia
de los alumnos a los cursos y actividades organizadoseneJ marco del
presente Convenio. .

Sexta.-Con el fin de impulsar las actividades de colaboración, objeto
del presente Convenio, en el plazo de un mes. a partir del momento de
su firma, se constituirá una Comisión de seguimiento int~rada por dos
representantes de la Universidad «Carlos 111» de Madnd que esten
vinculados al área de conocimiento al que·este Convenio se refiere, y dos
represcntantes del Instituto Nacional de Administración Publica. -

Dicha Comisión estará copresidida por el Rector de la Universidad
«Carlos IIh> de Madrid y el Presidente del lnstítuto Nacional de
Administración Publica o personas en las Que éstos deleguen, y se
reunirá cuando así lo estimen oportuno los Presidentes y, cuanto menos.
dos veces al ano.

$Cptima.-EI presente Convenio-Marco posee naturaleza administra·
tiva,o ri~ien~o en su ínterprelación y.desarrollo el ordenamie!lto)urid.i~o
administrativo, con expresa sumiSión de las part~s a la JUflSdlccion
contencioso·adnlinistrativa. En todo caso, con carácter subsidiario; se
estará a lo dispuesto en el vigente texto articulado de la ley de Contratos
del Estado y su Reglamento. _ o •

Octava.-EI presente Convenio--Marco tendrá vigencia indefinida
desde el momento de su firma, sin perjuicio de su extinción por

RESOLVC10N de 3 de frorero d. 1992. del Ins/ÍIl/IO
Nacional de Administracíón Pública, parla que se dispone
la publicación del Conr~nio-Marco de colaboración con la
Universidad «Carlos 111» de Madrid.
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RESOLUCON de 3 de febrero de 1992, del 1nslitulo
Nacional de Adminsitraáón Pública, por la que se corrigen
errores detecladosen la de 17 de diciembre de 1991. por la
que se dispone la publicación del Com'enicrMarco de
Cooperación. que suscriben e/Instituto Nacional de Adm¡~
/lis/ración Pública y el Ministerio de Agricultura, .Pesca J'
Alimenlación en el ámbito de sus respectíl'as competencias.

,Advertidoserrores en el texto remitido para publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 18, de fecha 21 de enero de J992, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 1884, donde dice: «la EsCÚela de la Hacienda Pública..:»,
debe decIr: «c.1 Ministerio. de Agricultura, Pesca y Alimentación•..».

Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Presidente del Instituto Nacional
de Administración Pública, José Constantino Nalda García.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE,ADMINISTRACION PUBLICA y LA UNIVERSI

DAD «CARLOS JlI» DE MADRID

Madrid a 27 de enero de 1992,

De una ~rte, el ilustrísimo señor don José Constantino Nalda
García, PreSidente del Instituto Nacional de Administración Púlblica
(INAP), y de otra" el excelentísimo señor don Gregorio Peces-Barba
Martínez, Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad «carlos
III» de Madrid.

Comparecen en nombre y representación de las Instituciones de las.
que, respectivamente, son titulares, y de modo recíproco se reconocen
capacidad para formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto

Primero~-E1' Instituto Nacional de Administración Pública., de
acucrdo co-n 10 señalado por el Real Decreto 1437/1987, de 2S de
noviembre. desarrolla. entre otras, las funciones en materia· de forma~

ción y pcñeccionamiento del personal al 'servicio de 18 Administración
Pública, así como la investigación y estudio ,en materias relacionadas
con la racionalización y mejora de aquéllas. ' " ~

Segundo.-5egún el articulo 1':.0, párrafo 2, a'panado b),. de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. son
funciones de la Universidad, al servicio de la sociedad. la preparación
para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicacion de
conocimientos y métodos científicos o para la creación artística.

Tercero.-Ambas Instituciones manifiestan que:

L La formación de recursos humanos constituye un factQl' estraté
gico esencial .en el' desarrol1o yen' la capacidad de adaptación de las
grandes organizaciones y, consecuentemente, de la Administración
Pública.

2. La imbricación de la Universidad en el tejido social 'al cual sirve
constituye uno de los más eficaces sistemas para facilitar una relación
fluida y fructífera entre ambos.

3. La cooperación entre Instituciones publicas con objetivos coinci
dentes es un valor que, en si mismo, incorpora un potencial aumento de
las capacidades. respectivas,

Por lo que declarao su voluntad expresa de co1aboraractivamente en
las respectlvas áreas. de competencia con el objetivo--de aumentar la
calidad en los procesos de formáeión, contribuyendo, de este modo, a
potenciarla aportación que. ésta realiza al proceso de modernización de
la Administración PúbJiCL

Suscrito, siguiendo la preceptiva tramitación administrativa, un
Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Universidad «Carlos 1If» de Madrid. la Presidencia del
Instituto Nacional de Administración Pública acuerda disponer su
publicación en el «Boletín Oficial dél EstadOL.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

t
"
,
I '
¡ .:.
íf

~,

.' :, '

j: '

1
'"
':"
~>

,
p""

t
"f.'"

k
'.1



Lunes 10 febrero 1992

SOLE TURA

,
I

BOE núm. 35

Cuanlía de la_subvención

100.000 pesetas
25 por 100 inversión del

productor.
30 por 100.
35 por 100.
40 P<>rloo.
45 pOr 100. 
50 por 100.
55 por lOO.
60 por 100.
65 pOr 100.
75 por 100.

Inferior a I punto '
1

2
3
4
5
6
7
8
9

10

Puntuación
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4. Requisitos. Junto con la solicitud. en modelo oficial, los produc
tores deberán aportar la siguiente documentación:

Copia _de la pelicula en perfectas condiciones para su visionado.
Certificado de- pelicula. española, o documentación para su obten-

ción.
Resolución del reconocimiento de coste de producción.
Resolución- de calificación por edades.

5. Estas solicitudes serán informadas por el Comité Asesor de
Ayudas a la Cinematografia una vez determinado el coste de producción
de las respectivas películas teniendo en consideración dicho coste. el
his!o~ial profcsi~~1 de ~ircctor y guinista de las pclíc:.ulas, el valor
artlsttCo de las mismas., la InversIón del productor y, en su caso. la ayuda
que hubiera obtenido sobre proyeclo.

El procedimiento de valoración, según los aspectos citados en el
párrafo anterior, se basará en una puntuación entre O y 10 pun.os.,
otorgada por cada uno de los Vocales del- Comité Asesor tras el
visionado de cada película.

La medía aritmética de las puntuaciones otorgadas por los Vocales
se hará corresponder con un porcentaje de la inversión del productor,
según la siguiente- escala:

6. En el supuesto de cortometrajes en los que el productor sea
empresario individual que desempeñe simultáneamente funciones de
director y/o guionista, se aplicará, a efectos de reconocimiento del coste
de producción. las siguientes cuantías calculadas sobre la produccíón del
año 1991. confonñc señala el artículo 40 de la Orden de 12 de marzo
de 1990.

Para guionista: 236 pesetas/metro.
Para directores: 1.3~3 pesetas/metro.

7. Una vez efectuada la tramitación pertinenete, I,a Dírec:ción
General del ICAA dictará las resoluciones que procedan.

Cuarto.-la suma de la ayuda sobre el pro)'ccto )' la película
realizada, no podrá superar el coste de producción, con el límite máximo
en todo caso, de 10.000.000 de pesetas.

Quinto.-Las ayudas concedidas se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado»-.

Sexto.-Los beneficiarios de las ayudas:1vendrán obligados a facilitar
cuanta información sea requerida por el Tribunal de Cuentas. así como
a cumplir lo dispuesto en los artículos 81 }' 82 del tex.to refundido de la
Ley General Presupuestaria en la redacción dada por la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madri~, 29 de enero de 1992. •

limos. Sres. Subsecretario y Director general dellnstitulo de la Cinema·
lOgrafia y de las Artes Audiovisuales.

ORDEN de 29 de enero de 1991 por la que se CO!lw)('an
ayudas sobre proyecto para la rcali::aáim de Imgol/Icrra]es.
al amparo de lo di"lmt'>slo en el tilulo IJI. capdulo /l,
s('cnón segunda. del Real DccreUJ 1282/1989, de 28 de
agosto.

La'Or:cte~ de 12 de marzo de 1990 establece las normas, requísitos
y procedimientos p..tra acceder a las ayudas públicas a la producción
cinematogr~ticacreadas por el Real Decreto 1282/1989. de 28 de agosto.

En su VIrtud, a propuesta de la Dm'cClón General del Instituto de la
Cinemat.o~rafia y d..e las Artes Audiovisuales (lCAA), previo ínforme de
los ServIcIos JlirídlCOS del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Del presupuesto total del FondO de Protecdón a la
Cinematografía para 1992, se reserva fa cantidad de 1.200.000.000 de
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denuncia u':!ilateral, mutuo a~uerdo ,entre las partes o cualquiera de las
causas preVistas en la normativa general de contratación administrativa.

La r~solución de este Convenio-Marco no afectará al desarrollo de
o los Acuer~os ~speeíficos que ya se hubiera,,! formalizadQ, los cuales se
man1cndran vigentes hasta su total conclusIón.

. En -prueba de con.formid~d, firman ambas partes el presente Conve
mo-Marco, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el
encabezamiento, quedando un ejemplar en poder de cada una de las
partes.

Ma~rid, 3 d~ febrero de 1992.-José Constantino Nalda Garcia,.por
cllnstlluto NaCIonal de Administración publica.-Gregorio Peces-Barba
MartincI. por la Universidad «Carlos 111» de Madrid.

MINISTERIO DE CULTURA
2964 ... ORDEN de 29 de enl!rO- de 199i por la que se conmcoll

ayu'!as para la prodli~cion de coflometrajes. al amparo de
lo dispuesto e.n el capitulo I1f del tilUla /11 del Real Decreto
118111989, de28 de agosto. ..

El articuló-16 delReaJ Decreto 1282/1989, de 28 de 'agosto,señala
que .105 produeto~ de -peliculas cortometrajes podrán percibir del
Instltut~ de la Cmematagrafia y de las Anes Audivisuales (ICAA)
subvenCiones sobre-proyecto ya películas realizadas. la Orden de 12 de
marzo de 1990, que desarrolla el citado Real' Det;reto establece las
normas, requisitos y procedimientos para solicitar estas ayudas.

En su Virtud, en uso de las facultades conferidas por la disposición
final t~rcc-ra,a). del-Real Decreto-1282/1989, de 28 de agosto, en la
redacción dada _por el Real- Decreto 1773/1991. de 13 de diciembre, a
propuesta de la Dirección General del Instituto de la Cinematografia y
dc las Artes Audiovisuales, y previo informe de los Servicios Jurídicos
del Departamento, he tenido a bien disponer. _.

Primero.-Del presupuesto del Fondo de Protección a la Cinemato
grafia pa~a 1992. se reserva la cantidad de 150,000.000 de pesetas; para
la concesló~ de ay.udas a proyectos de producción de cortometrajes y a
cortometrajes realizados.

Scgundo.-Ayudas a proyectos de cortometrajes;

1. La cuantia máxima de las ayudas sobre proyecto, aconceder en
el presente año, sera de 5.000.000 de pesetas por película beneficiaria, y
en ninglln caso podrá superar la inversión del producto.

2. El pl~zo ~.e prcsentación de solicitudes se iniciará el día siguiente
, al de la pubhcaclon de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estasio» y linalizará el J5 de junio -de 1992.
3. Requisit~ntocon la solicitud en modelo oficial se deberá

aportar diez ejemplares de la documentación exigida en eJ.anículo 26.1
de la Orden de l2 de marzo de 1990. . ,

Además el solicitante deberá adjuntar la: documentación que acredite
suficientemente. la solvencia y eficacia.de la Empresa para llevar a buen
fin la realización del proyecto. ' .

Esta d~ume~tación J.lo será de~uelta a las pr<?<fuctoras. Finalizada la
convocatona sera destruida con oOJeto de garantizar la confidencialidad
de los actos. ' '-

4. Las ayudas sobn: proyecto serán informadas por el Comité
Asesor de Ayudas a la Cmematografia, en las fechas siguientes:

En la primera quincena de mayo de 1992, las presentadas hasta el 2'3
de marzo, inclusive. . > •

'En la segunda quincena de septiembre de 1992, las presentadas
desde el 24 de m.arzo hasta el 15 de junio, inclusive.

5. bIna vez efectuada la tramitaCión pertinente la Dirección Gene
ral del ICAA dictará las resoluciones que pr()('edan:

. 6. El plazo ~ forma de justificación del beneficiario del cumpli
miento de la finahd.a~ para la que se concedió la ayuda y de la aplicaCión
de'los fondos perCibidos se realiztlrá conforme a lo establecido en los
artículos 15 y 38 de la Orden"de 12 de mano de 1990. '.

Tercero.-Ayudas a cortometrajes realizados:

1. La cuantía máxima de las ayudas a cortometrajes realizados. a
conceder en el presente año, no podrá superar el 75 por 100 de la
inversión del productor.

2. Podrán optar a estas ayudas los cortometrajes que hayan sido
calificados, para. su exhibición pública, entre el 16 de septiembre
de > 1~91 y ellO de. septiembre de 1992, y sus productores hayan
soliCitado el reconOCImiento del coste de producción conforme se
previene en los artículos 18 y 40 de la Orden de 12 de marLO de 1990.

3. El plazo para presentación de solicitudes se iniciará el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial
del Estado» y finalizará el 27 de septiembre de 1992.


